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Expte. N° 14.217/06

VISTO:

Estas actuaciones mediante las cuales se tramitan la Certificación de Docentes de
esta Facultad con dedicación Simple, que reúnan los requisitos establecidos en el Artículo
25 y 40 inc g) del Manual de Procedimientos del Programa de Incentivos; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N° 924/12 esta Facultad realizo la Certificación a los
Docentes que se desempeña con dedicación Simple y Semiexclusiva que reúnen los
requisitos establecido en los Artículos 25 y 40 inc g) del Manual de Procedimientos del
Programa de Incentivos y lo establecido en la Res. CS N° 660/04;

Que a fs. 47 la Directora Gestión Programas y Proyectos del Consejo de
Investigación solicita se emita el acto administrativo para la Docente Silvana Karina
Valdez, en caso de corresponder;

Que la citada profesional presento solicitudes durante los periodos 2010, 2011 Y
2012 Y siendo notificada de su Categoría recientemente en el año 2013;

Que la Sra. Secretaria Académica de esta Unidad Académica, Dra. Mónica Liliana
Parentis, solicita se emita resolución Certificando que la, citada Docente se desempeña
como Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Serniexclusiva d§r.agte los periodos 2010,
2011 Y 2012 y.se desempeña actualmente con el rnismo-carqo; ";'

Que también informa que la misma cumple con los Artículos 25 Y 40 inc g) del
Manual de Procedimientos del Programa de Incentivos y lo establecido en la Res. CS N°
660/04;

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

El DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ Certificar que la Ing. Silvana Karina VAlDEZ DNI N° 23.079.545, se
desempeña en el cargo de JEFE DE TRABAJOS .PRACTICOS con dedicación
SEMIEXClUSIVA en esta Facultad y reúne los requisitos establecidos en los Artículos 25
Y40 inc g) del Manual del Programa de Incentivos y lo establecido en la Resolución CS N°
660/04:

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Secretaria de
Facultad, División Personal y cumplido siga al Consejo de Investigación para su toma de
razón y demás ef ctos.
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